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1. TÍTULO DEL INFORME  
Seguimiento a la ejecución de recursos asignados por el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones – FUTIC, mediante Resoluciones 016, 024, 071, 934, 1025 y 1115 de 2023, correspondiente al IV 
Trimestre de 2023. 

 
2. UNIDAD DEL SEGUIMIENTO  

Dirección Operativa [Producción de Contenidos, Gestión Técnica de la Realización y Circulación de Contenidos, Diseño 
y Ejecución de la Estrategia de Circulación de Contenidos], Gestión Financiera y Facturación [Presupuesto, 
Contabilidad, Tesorería], Planeación Estratégica y Gestión Jurídica y Contractual.  

 
3. AUDITORES 

Jizeth Hael González Ramírez – Diana del Pilar Romero Varila.  

 
4. OBJETIVO DEL SEGUIMIENTO 

Verificar la ejecución de los recursos asignados por el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones – FUTIC por Capital, durante el cuarto trimestre de la vigencia 2023, de conformidad con lo definido 
en las Resoluciones 016, 024, 071, 934, 1025 y 1115 de 2023 emitidas por el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, así como de las modificaciones aprobadas.  

 
5. ALCANCE DEL SEGUIMIENTO 

El presente seguimiento abarca las actividades de verificación de cumplimiento de las obligaciones del operador 
regional de televisión pública, en el marco de:  
 
• Artículo 5 de la Resolución 024 de 2023 “Por la cual se asignan recursos y se ordena un desembolso para la 

financiación de la propuesta “Proyectos adicionales Canal Capital 2023. 
• Artículo 7 de la Resolución 016 de 2023 “Por la cual se asignan recursos y se ordena un desembolso para la 

financiación del plan de inversión en la vigencia 2023 del operador regional de televisión pública “CANAL 
CAPITAL” 

• Artículo 5 de la Resolución 071 de 2023 “Por la cual se asignan recursos y se ordena un desembolso para la 
financiación de la propuesta para el desarrollo, fortalecimiento, expansión, y consolidación de los medios públicos 
nacionales, regionales y locales en la producción e intercambio de contenidos audiovisuales a través de LA RED 
de televisión América Latina del operador regional CANAL CAPITAL” 

• Artículo 5 de la Resolución 934 de 2023 “Por la cual se asignan recursos y se ordenan algunos desembolsos para 
la financiación de la propuesta “El país de la belleza”, presentada por los operadores regionales de Televisión 
Pública” 

• Artículo 5 de la Resolución 1025 “Por la cual se asignan recursos y se ordena un desembolso para la financiación 
de la propuesta “Contenidos Conscientes MOOC sobre autorregulación 2023” presentada por el operador regional 
de televisión pública CANAL CAPITAL” 

• Artículo 5 de la Resolución 1115 de 2023 “Por la cual se asignan recursos y se ordenan unos desembolsos para 
la financiación de las propuestas de adquisición de licencias de uso y emisión 2023 presentadas por los operadores 
públicos de televisión regional” 

• Artículo 15 de la Resolución 922 de 2020 "Por la cual se establecen las reglas para la asignación y ejecución de 
los recursos a los que se refiere el numeral 17 del artículo 35 de la Ley 1341 de 2009"  

• Artículo 14 de la Resolución 433 de 2019 “Por la cual se establecen las reglas para la asignación y ejecución de 
los recursos a los que se refieren los numerales 3, 4, 10, 16, 18 y 21 del artículo 35 de la Ley 1341 de 2009, y el 
artículo 45 de la Ley 1978 de 2019”.  

• Artículo 20 de la Resolución 2285 de 2023 “Por la cual se establecen las reglas para la asignación y ejecución de 
los recursos a los que se refieren los numerales 3, 4, 9, 10, 16, 18, 19 y 21 del artículo 35 de la Ley 1341 de 
2009, y el artículo 45 de la Ley 1978 de 2019 y se deroga la Resolución 433 de 2020” 
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6. METODOLOGÍA 
El seguimiento adelantado a la ejecución de los recursos asignados por el Fondo Único de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones – FUTIC, se efectuó mediante la verificación de información solicitada por la Oficina 
de Control Interno y reportada en la herramienta Google Drive habilitada por el área de Planeación para consolidar 
los reportes de las áreas responsables.  
 
De igual manera, se adelantó la solicitud de información a las unidades del seguimiento por parte de la Oficina de 
Control Interno vía correo electrónico el 22 de diciembre de 2023. Así mismo, la duración de los programas emitidos 
durante el trimestre de seguimiento y la inclusión de la cortinilla de reconocimiento de la financiación se verificó en 
los enlaces [Google Drive] remitidos por el área de Tráfico.  

 
7. DESARROLLO 

 

7.1. Resolución 016 de 2023 

 
7.1.1. Ejecución y legalización de recursos IV trimestre: 

 
De conformidad con el cuadro de ejecución de recursos reportado en el informe del cuarto trimestre, 
se han comprometido y ejecutado los siguientes recursos para cada una de las líneas de inversión 
aprobadas mediante la Resolución 016 de 2023 y las 3 modificaciones aprobadas por el Futic: 

 

 
 

Una vez revisada la información remitida por el área Financiera [Ejecución Presupuestal Resoluciones 
Futic 2023 e informe de legalización de recursos IV Trimestre] y el área de Planeación [informe de 
pagos 2023], se presentan diferencias en los valores reportados como legalizados durante el cuarto 
trimestre y el total de la legalización acumulada, así como en las cuentas pendientes por pagar como 
se detalla a continuación: OBSERVACIÓN 1 
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a. Diferencia de $473.318.048 entre el valor reportado como legalizado durante el cuarto trimestre 
de 2023, en los informes de las áreas de Planeación y Financiera: 

 
Tabla 1. Verificación pagos. Res. 016-2023 

Información reportada en el archivo “Pagos cuarto trimestre” - Planeación 

Pagos Octubre Pagos Noviembre Pagos Diciembre TOTAL 

$684.970.421 $1.413.323.860 $1.137.713.223 $3.236.007.504 

 

Información reportada en el “Informe de legalización de recursos girados IV Trim” – 
Financiera 

Total legalización periodo $ 3.709.325.552 

 

Diferencia entre los reportes $473.318.048 

 
Se indica como nota en el manejo de la cuenta bancaria que hay pagos por valor de                          
$429.643.914 que corresponden a pagos realizados el 29/09/2023 pero que fueron aplicados por 
la entidad financiera el 01/10/2023 y pagos por valor de $168.281.387 que corresponde a pagos 
realizados en diciembre de 2023 pero aplicados por la entidad financiera en enero de 2024.  A pesar 
de las notas explicativas la diferencia entre los reportes de los pagos realizados durante el IV 
trimestre presentados por las dos áreas no se ajusta con los valores indicados. 
 

 
Fuente: Informe IV trimestre notas al estado y manejo de la cuenta bancaria 

 
b. De igual manera, el valor total de la legalización acumulada de la vigencia 2023 reportado en el 

informe de legalización de recursos del área Financiera y lo reportado en el informe del IV trimestre 
presenta diferencias por valor de $63.933.759, como se muestra a continuación: 

 
Tabla 2. Verificación legalizaciones. Res. 016-2023 

Total legalización acumulada 
vigencia 2023 (Informe área 

Financiera) 

Total pagado de lo 
comprometido (Informe 

trimestral Res. 016) 

Diferencia entre los 
reportes 

$8.654.228.551 $8.590.294.792 $63.933.759 

 
c. Se presentan diferencias por valor de $17.718.412 entre las cuentas por pagar reportadas por el 

área de Planeación y Financiera: 
 

Tabla 3. Verificación saldos por pagar. Res. 016-2023 

Saldo por legalizar (Informe 
área Financiera) 

Cuentas por Pagar (Informe 
trimestral Res. 016) 

Diferencia entre los 
reportes 

$16.183.321 $33.901.733 $17.718.412 

 
Respuesta Planeación: Se ajusta el Informe trimestral Res. 016, siendo coincidente con la cifra 
presentada en el Informe Ejecución Presupuestal área Financiera. 
 
Análisis OCI: Se evidencia que se ajustaron los valores comprometidos siendo coherente los reportes 
entre las áreas de Financiera y Planeación por lo tanto se retira este literal; sin embargo, no hubo 
ajustes para las diferencias entre los valores reportados como legalizados del trimestre, de la vigencia 
y las cuentas por pagar, por lo tanto, la observación se modifica y se mantiene de conformidad con 
los indicado en los literales a, b y c. 
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7.1.2. Línea de Inversión Contenido de Programación Educativa y Cultural Multiplataforma 
 
a. De conformidad con los reportado en el informe del IV trimestre se produjeron y emitieron los 

siguientes programas durante la vigencia 2023: 

 

Programa Formato 
CAPÍTULOS 

PROYECTADOS 
CAPÍTULOS 

PRODUCIDOS 
CAPÍTULOS 
EMITIDOS 

% AVANCE DE 
EJECUCIÓN 

(PROYECTADOS 
VS PRODUCIDOS) 

1. ROMPER ESTEREOTIPOS No ficción / híbrido 
5 5 5 100% 

14 14 14 100% 
2. ROMPIENDO MOLDES No ficción/ Híbrido 7 7 7 100% 

3. FEMINISMOS Y NUEVAS 
MASCULINIDADES 
ADOLESCENTES 

No ficción/ Híbrido 7 7 7 100% 

4. ANIMALAX SEGUNDA 
TEMPORADA 

No ficción/ Documental 
animado 

13 13 13 100% 

5. CAPITAL AHORA 
NO FICCIÓN / Análisis 

y actualidad 
180 197 197 109% 

6. CRÓNICAS Crónica 8 8 8 100% 

7. AUDIENCIAS CAPITAL 
No Ficción / 
Periodístico 

16 22 22 137% 

Total  250 273 273 109% 

 
Se verificó la información reportada para todos los programas en los informes de los trimestres I, 
II y III, más la información reportada en lo certificados de emisión CÓDIGO: MDCC-FT-029 emitidos 
por el área de Programación para el IV trimestre, encontrando que para el programa Capital Ahora 
de conformidad con los reportes se emitió un (1) programa más a lo indicado en el informe 
trimestral. 
 
Respuesta Programación: Se adjunta certificado consolidado de las emisiones de Capital 
AHORA, en el que se confirma el total de 197 emisiones. La discrepancia en el conteo de emisiones 
radica en el capítulo ‘Obesidad’, que fue estrenado el lunes 13 de noviembre de 2023, en un horario 
fuera de su franja, en virtud de que ese día, festivo, se realizó la transmisión Rock al parque en 
directo. Dado que por la estructura de la parrilla el programa sólo pudo estar en pantalla tras la 
emisión regular de otros contenidos, su emisión sobrepasó la medianoche (terminó en los primeros 
minutos del día siguiente). Aunque esta emisión fue reportada en el informe trimestral, tras 
procesos de revisión el área de Programación definió emitirlo nuevamente en diciembre, en un 
horario más adecuado para el reporte. Al hacer el certificado final, en el certificado prescindimos 
de la emisión original; dejamos solamente la de diciembre. La discrepancia resulta, entonces, del 
cruce de información entre los reportes parcial y final de los contenidos de Capital AHORA. 
 
Análisis OCI: De conformidad con la respuesta del área de Programación, se elimina del 
certificado de emisión un (1) programa del proyecto Ahora, por lo cual es consistente la información 
reportada en el certificado de emisión y lo reportado en el informe trimestral, por lo anterior, se 
retira la observación. 
 

b. Se presentó un sobrecumplimiento para dos (2) programas de los capítulos proyectados y aprobados 
por el MinTic versus los capítulos producidos: 

 
Tabla 4. Verificación programas Res. 016-2023 

Programa 

Capítulos aprobados en la 

tercera modificación de los 
proyectos de inversión 

Capítulos 
Producidos 

Porcentaje de 
cumplimiento 

5.CAPITAL AHORA 180 197 109% 

7.AUDIENCIAS CAPITAL 16 22 137% 
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La anterior situación demuestra fallas en la Planeación de los proyectos presentados al Fondo para su 
aprobación, pues indica que Capital está en la capacidad de producir más capítulos con la misma 
cantidad de recursos que le fueron asignados, y que el presupuesto presenta debilidades en su 
proyección. Si bien es cierto que se pueden presentar algunas desviaciones se hace necesario analizar 
los rangos de tolerancia para determinar acciones asociadas a fortalecer la planeación de estos 
proyectos.  
 
Respuesta Producción: Teniendo en cuenta la optimización de los flujos de producción y los eventos 
coyunturales como las elecciones y eventos al parque, entre otros, que permitieron alimentar la parrilla 
con más contenidos a los establecidos en la ficha inicial se superó el cumplimiento de la meta. Esta 
situación fue expuesta en las mesas de seguimiento con el Grupo Interno de Trabajo Fortalecimiento 
al Sistema de Medios Públicos del Mintic, para revisar la conveniencia de una modificación a la ficha 
para actualizar la cantidad de contenidos y por sugerencia de este grupo no se justificaba un cambio 
ya que no impactaba en el presupuesto total ni en el alcance en términos de duración, audiencias, 
genero, indicadores o del mismo cumplimiento en los objetivos contenidos de los programas.  
 
Adicionalmente, en el correo remitido por el área de Producción en el correo del 13 de febrero de 2024 
se indica:  
 
“Estuve conversando hoy con una persona del GIT del FUTIC me indica que esta información sobre el 
aumento de capítulos no era necesario aprobarlo ni documentarlo como algo particular en el 
seguimiento, toda vez que la resolución normativa es clara al respecto de las circunstancias que amerita 
modificaciones al plan de inversión. En este caso, la resolución 922 de 2020 establece como sujeto a 
modificación y aprobación del Futic la reducción del número de capítulos, más no del aumento, toda 
vez que una vez cumplida la meta se entiende como optimización del proceso, de la ejecución y/o del 
presupuesto. Por lo anterior solo se reporta en el informe trimestral, como se hizo efectivamente desde 
que fue superada la meta” 
 
Análisis OCI: Teniendo en cuenta que en el artículo 11. De la Resolución 922 de 2020 del MinTic se 
establece que sólo en los casos donde se presente una disminución de programas debe presentarse 
para modificación el plan de inversión la observación se retira, y se recomienda como buena práctica, 
cuando se tenga la certeza de que se pueden producir más capítulos con los mismos recursos modificar 
la meta de programas hacía arriba en el informe trimestral presentado al Futic para que no se presenten 
sobrecumplimientos materiales en la producción de capítulos. 

 
7.1.3. Línea de inversión fortalecimiento de la infraestructura tecnológica instalada, para la 

producción, emisión y transporte de la señal. 
 

a. De conformidad con lo reportado en el informe trimestral y los soportes entregados por el área 
Técnica se ejecutó al 100% la adquisición de los equipos de Generador de Sincronismo y el 
Servidor de almacenamiento NAS con funcionalidad MAM aprobados para esta línea de inversión. 
Los recursos asignados de comprometieron en un 99% y fueron pagados en su totalidad durante 
el IV trimestre una vez se recibieron los equipos por parte de Capital. 

 
Se puede evidenciar el ingreso al almacén de los equipos adquiridos por Capital, en el marco de la 
Res. 016 de 2023: 
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Ilustración 1. Soportes entrada almacén 

 

 
 

7.1.4. Línea de operación y funcionamiento 
 

Teniendo en cuenta los reportes y soportes entregados por las áreas responsables el 100% de los 
recursos asignados para esta línea por valor de $867.041.187 se comprometieron y pagaron en su 
totalidad, finalizando la ejecución de esta línea durante el mes de mayo de 2023. Los soportes 
remitidos permiten evidenciar la ejecución de los recursos de acorde a lo programado en el plan de 
inversión. 

 

7.1.5. Estado y manejo de los recursos Resolución 016 de 2023 
 

Respecto al manejo de los recursos de la Resolución 016 de 2023 se concilió la información reportada 
en el informe trimestral, con la información de los extractos y las conciliaciones bancarias de los 
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meses de octubre, noviembre y diciembre de 2023, encontrando que la información esta reportada 
correctamente y se realizó la devolución de los rendimientos generados al Futic. 
 
Durante el trimestre se generaron rendimientos por valor de $21.031.522, y se reintegraron al fondo 
el día 12/01/2024: 

 
Ilustración 2. Estado y manejo Res. 016-2023 

 
 

7.1.6. Verificación de programas Resolución 016 de 2023 
 

De conformidad con lo reportado por el área de Programación en el formato MDCC-FT-029 durante 
el cuarto trimestre de la vigencia 2023 se emitieron un total de 146 programas de los siete (7) 
proyectos financiados a través de esta resolución, se tomó una muestra aleatoria de 53 programas 
con el fin de verificar lo requerido por el Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
– FUTIC, en el literal l del artículo 15 de la Resolución 922 de 2020: 
 
“Incluir el reconocimiento expreso de la financiación de los recursos del Fondo Único de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones en los créditos de las producciones audiovisuales y en la 
adquisición de los bienes y servicios financiados en la ejecución de los recursos asignados” 
 
Lo anterior fue realizado mediante la verificación de los videos entregados por el área de 
Programación, respecto a lo anterior se obtuvieron los siguientes resultados: 

 
• El 100% de los programas verificados cuentan con el reconocimiento expreso de la financiación, 

de conformidad con lo descrito en la Resolución mencionada previamente.  
 

• En el 100% de los programas verificados los tiempos certificados en el formato MDCC-FT-029 
coinciden con las revisiones adelantadas por la OCI. 

 
7.1.7. Obligaciones del Operador 

 
Se realizó la evaluación del cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Resolución 016 de 
2023, así como de los artículos 15 y 16 de la Resolución 922 de 2020; de conformidad con el análisis 
efectuado el Anexo del presente informe, se evidenciaron las siguientes debilidades: OBSERVACIÓN 
2 
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a. Frente a la obligación de Atención de requerimientos se evidencia extemporaneidad en el 
plazo indicado por la Coordinación del Grupo Interno de Trabajo de Fortalecimiento a los 
Medios Públicos. [Se solicitó información para el día 05 de enero de 2024 y se remitió al Futic 
el día 10 de enero] 
 
Respuesta Planeación: Se carga en la carpeta destinada para los soportes, copia del correo 
electrónico enviado por Carolina Mesa donde se da como plazo 10 de enero de 2024 para la 
entrega de la certificación. 
 
Análisis OCI: Se evidencia a través del soporte adicional aportado, que el Futic indicó que 
el plazo para entregar la información sobre cuentas por pagar era hasta el 10 de enero de 
2024, por tal razón se retira el literal a. 

 
b. No se remitieron soportes por parte del área de Programación de los indicadores a su cargo, 

de conformidad con la solicitud adelantada por la OCI [vía correo electrónico con plazo para 
el 12 de enero de 2024] para poder verificar que los datos reportados corresponden con los 
análisis realizados por el proceso. 
 
Respuesta programación: Por error involuntario, la entrega de los indicadores se hizo 
directamente a Planeación, en la carpeta destinada para tal fin 
(https://docs.google.com/spreadsheets/d/14-
V_xBXKUCVfBqkeyAALLd_OmSdcCtjW/edit#gid=1831501938), en donde se encuentran 
consolidados los indicadores de todas las áreas; no lo hicimos a Control Interno. 
 
En la carpeta destinada por Control interno, ya adjuntamos los certificados de emisión 
consolidados, que junto con los certificados de los proyectos que sólo fueron emitidos en el 
último trimestre de 2023, son los soportes de los indicadores formulados para Programación. 
También se adjunta la matriz de indicadores. 
 
Análisis OCI: Como respuesta al informe preliminar se remitió el documento de reporte de 
indicadores; sin embargo, no es posible adelantar la verificación de los resultados obtenidos 
de la medición de los indicadores formulados, teniendo en cuenta que el área no remitió los 
soportes que respalden los resultados. Lo anterior, ya que, las sumatorias de los certificados 
entregados no coinciden con la información del formato de medición de indicadores del Fondo 
Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – FUTIC, por lo anterior se 
mantiene esta observación, con el fin de que se analice la posibilidad de implementar 
mecanismos que permitan  

 
c. Se reportó medición del indicador “participación de los ingresos” a cargo de la Subdirección 

Financiera, sin embargo, se presentan incoherencias entre el reporte cualitativo y cuantitativo 
remitido al Futic el día 31/01/2024. 
 
Respuesta: Este indicador no se había realizado su medición, teniendo en cuenta que, a la 
fecha de la solicitud de la información, aún no se tenía el cierre definitivo y los ingresos totales 
aún estaban en proceso de cargue, favor desbloquear el archivo para cargar las información 
de ingresos definitivo. 
 
Análisis OCI: Se verifica el archivo “Formato indicadores Futic” remitido al Futic el día 
31/01/2024, en el cual se evidencian incoherencias entre el reporte cuantitativo y reporte 
cualitativo de indicador, así como en las cifras presentadas: Indicando de manera errónea el 
valor de los ingresos recibidos por el Futic, ya que estos ascienden a la suma de 
$13.345.111.872, se indica que el periodo del reporte es junio de 2023 y  el porcentaje 
obtenido del indicador no corresponde al valor reportado en el cuadro, por lo cual la 
observación se modifica y se mantiene.  

 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/14-V_xBXKUCVfBqkeyAALLd_OmSdcCtjW/edit#gid=1831501938
https://docs.google.com/spreadsheets/d/14-V_xBXKUCVfBqkeyAALLd_OmSdcCtjW/edit#gid=1831501938
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Fuente: Archivo formato indicadores Futic remitido al fondo el día 31/01/2024 

 
d. Se remite copia del informe de legalización de recursos por parte de la Subdirección Financiera 

con corte a 31 de diciembre de 2023; aprobado y firmado por la Gerente el día 16 de enero 
de 2024, lo que implica que se incumplió con el tiempo señalado en el numeral a. del Art. 16 
para el reporte de la información al fondo, teniendo en cuenta que debe remitirse “a más 
tardar el día 15 del mes siguiente a la finalización del trimestre que será reportando”. (Negrilla 
fuera de texto) 
 
Respuesta Financiera: Las legalizaciones fueron entregadas el día 16 teniendo en cuenta 
que la toma de vistos buenos y firmas tuvo una demora debido al cuadre de los saldos que 
tenía cada área y las legalizaciones, lo anterior teniendo en cuenta que se estaban aclarando 
varias observaciones que se presentaron. 
 
Análisis OCI: De conformidad con lo indicado por el área se mantiene la observación. 
 

e. No fue posible verificar que el valor reintegrado de los recursos no ejecutados con corte a 31 
de diciembre de 2023 por parte de Capital sea el correcto una vez descontados impuestos y 
demás deducciones a las que hubo lugar, debido a la falta de remisión de los soportes 
correspondientes.  
 
Respuesta Financiera: El reintegro de los recursos no ejecutados es realizado, en el 
momento que la Dirección Operativa realiza sus validaciones correspondientes a sus saldos, 
una vez realizado por ellos proceden a emitir comunicación donde informan al área financiera 
el valor por reintegrar. El reintegro para esta resolución se hizo efectivo hasta el día 23 de 
enero de 2023.  
 
Análisis OCI: Se remite soporte del reintegro realizado al fondo por valor de $14.614.437, 
con estado “debitado”, sin embargo, no se remiten soportes por parte de las áreas 
responsables de la información que permitan determinar que el valor reintegrado al Futic es 
el adecuado una vez descontados impuestos y demás deducciones a las que hubo lugar. Por 
lo tanto, se modifica y se mantiene la observación. 
 

 
Fuente: Soporte remitido por el área Financiera 
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7.2. Resolución 024 de 2023  
 

7.2.1. Ejecución de recursos FUTIC 
 
Como respuesta al informe preliminar del “Informe de ejecución de recursos asignados por FUTIC”, 
“Informe de legalización”, “Ejecución presupuestal” y “Pagos 2023 – Cuarto trimestre” por parte de 
los responsables se adelantaron los ajustes a la información del valor comprometido y de pagos 
efectuado a la fecha de corte del informe.  
 
Sin embargo, no se adelanta reporte sobre las causas de las diferencias que se siguen presentando, 
así como tampoco se remiten soportes que puedan evaluarse para identificar a qué corresponden las 
incoherencias determinadas en el reporte de la información, respecto a: OBSERVACIÓN 1 

 
a. Diferencia entre los valores reportados como legalizados en el informe de legalizaciones y giros 

acumulados de la ejecución presupuestal por valor de $10.451.404.  
 

Tabla 5. Verificación legalización Res. 024-2023 

Informe legalización 
(Financiera) 

Giros acumulados 
(Presupuesto) 

$3.022.739.767 $3.012.288.363 

Diferencia $10.451.404 

 
b. Diferencia por valor de $17.465.594 entre la relación de pagos emitida por el área financiera, 

en los documentos de legalización de recursos y relación de pagos.  
 
 

Tabla 6. Verificación pagos legalizados 

Relación pagos 
(Contabilidad) 

Informe legalización  
(Financiera) 

$932.408.733 $949.874.327 

Diferencia $17.465.594 

 
c. Se presentan diferencias por valor de $1.568.797 entre lo reportado en cuentas por pagar en 

el informe de ejecución de recursos y saldo por legalizar del informe.  
 

Tabla 7. Verificación saldos Res. 024-2023 

Informe ejecución 
(Planeación) 

Informe legalización  
(Financiera) 

$3.529.030 $1.960.233 

Diferencia $1.568.797 

 
7.2.2. Verificación de programas  

 
Se tomó una muestra de (46) programas del total certificado, sobre los cuales se adelantó la 
verificación observando lo siguiente:  
 
a. Programa “Presentes” 

 
• Se tomó una muestra de siete (7) emisiones certificadas por el área de tráfico, encontrando 

que la totalidad cuenta con cuenta con cortinilla de conformidad con lo aprobado para su 
uso: 

  
“Incluir el reconocimiento expreso de la financiación de los recursos del Fondo Único de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones en los créditos de las producciones audiovisuales y en la 
adquisición de los bienes y servicios financiados en la ejecución de los recursos asignados” 
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• Teniendo en cuenta la respuesta al informe preliminar, si bien se indicó el ajuste respecto a 
los certificados de emisión de los programas, el área de tráfico no adelantó el ajuste 
mencionado en el reporte de los enlaces requeridos entregado de manera extemporánea a 
la Oficina de Control Interno; sin embargo, posterior a la verificación se identificó que se 
siguen presentando diferencias en la duración de cuatro (4) de los siete (7) programas 
seleccionados, por lo que, la observación se mantiene [con modificaciones] así: 
OBSERVACIÓN 3 
 

Tabla 8. Verificación Programa "Presentes" 

Resolución 024 de 2023 

Fecha 
emisión 

Nombre 
programa 

Enlace de visualización 
Tiempo 
inicio 

Tiempo 
Fin 

Duración 
certificación 

¿Cuenta con 
cortinilla? Duración 

verificación 
Si No 

11/12/2023 
Presentes - 

Cap. 01 

https://drive.google.com/file/d/17qRYCjY
AuzfuKIfeKtcllVdzPcxYWj2a/view?usp=dri

ve_link 

21:53:04 22:10:49 0:17:45 x   0:17:51 

12/12/2023 
Presentes - 

Cap. 04 

https://drive.google.com/file/d/1FA3FWB
_TccLrcaUyLMJWkk2zQLgCi0no/view?usp

=sharing 

22:46:59 23:05:59 0:19:00 x   0:19:05 

13/12/2023 
Presentes - 

Cap. 07 

https://drive.google.com/file/d/1sqfly-
uUR6MmxGVWBqeRW12D6PC4vPg0/view

?usp=sharing 

21:55:18 22:13:17 0:17:59 x   0:18:04 

17/12/2023 
Presentes - 

Cap. 19 

https://drive.google.com/file/d/1WYWW-
OExfe6c6HKQjoJ1RG4CoAhqkgCO/view?u

sp=drive_link  

22:40:49 23:02:40 0:21:51 x   0:22:19 

 
b. Transmisiones culturales  

 
Verificada la respuesta al informe preliminar, y, teniendo en cuenta lo indicado por el área 
responsable, se efectúa el ajuste de la duración del programa como se refleja en la tabla 13. Sin 
embargo, se recomienda verificar la información entregada, dado que, al codificar los elementos 
[diferente] y asignarse el enlace en la herramienta drive, se puede incurrir en errores al momento 
de evaluar las emisiones reportadas.   

 
Tabla 9. Verificación Transmisiones Res. 024-2023 

Transmisiones culturales 

Fecha 
emisión 

Nombre 
programa 

Enlace de visualización 
Tiempo 
inicio 

Tiempo 
Fin 

Duración 
certificación 

¿Cuenta 
con 

cortinilla? 
Duración 

verificación 

Si No 

12/12/2023 

Copa 
Nottingham - 

Torneo 
Octagonal 
Femenino 

https://drive.google.com/file/d/139UENx72I3
bo3rb-

vYgTLP97i_qSjT9b/view?usp=drive_link /  

0:23:41 1:00:02 

3:40:49 x 

  

4:11:11 

https://drive.google.com/file/d/1qF4_SgKaBlc
hGnovE4J_bNdeJSHTLY98/view?usp=drive_li

nk 

0:00:00 1:00:02 

https://drive.google.com/file/d/1YFasTpQQGd
erTl6wNrSa5vNfd2SW_YAA/view?usp=drive_li

nk 

0:00:00 1:00:00 

https://drive.google.com/file/d/1sIyCaQxTJsJ

xzMkAZwCrlfpap1gEoMR5/view?usp=drive_lin
k 

0:00:00 1:00:04 

https://drive.google.com/file/d/1yeMNHivl1N
WHC-uh0dQXm-

UXzxDoMear/view?usp=drive_link  

0:00:00 0:34:44 

https://drive.google.com/file/d/17qRYCjYAuzfuKIfeKtcllVdzPcxYWj2a/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/17qRYCjYAuzfuKIfeKtcllVdzPcxYWj2a/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/17qRYCjYAuzfuKIfeKtcllVdzPcxYWj2a/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1FA3FWB_TccLrcaUyLMJWkk2zQLgCi0no/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1FA3FWB_TccLrcaUyLMJWkk2zQLgCi0no/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1FA3FWB_TccLrcaUyLMJWkk2zQLgCi0no/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1sqfly-uUR6MmxGVWBqeRW12D6PC4vPg0/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1sqfly-uUR6MmxGVWBqeRW12D6PC4vPg0/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1sqfly-uUR6MmxGVWBqeRW12D6PC4vPg0/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1WYWW-OExfe6c6HKQjoJ1RG4CoAhqkgCO/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1WYWW-OExfe6c6HKQjoJ1RG4CoAhqkgCO/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1WYWW-OExfe6c6HKQjoJ1RG4CoAhqkgCO/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/139UENx72I3bo3rb-vYgTLP97i_qSjT9b/view?usp=drive_link%20/
https://drive.google.com/file/d/139UENx72I3bo3rb-vYgTLP97i_qSjT9b/view?usp=drive_link%20/
https://drive.google.com/file/d/139UENx72I3bo3rb-vYgTLP97i_qSjT9b/view?usp=drive_link%20/
https://drive.google.com/file/d/1qF4_SgKaBlchGnovE4J_bNdeJSHTLY98/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1qF4_SgKaBlchGnovE4J_bNdeJSHTLY98/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1qF4_SgKaBlchGnovE4J_bNdeJSHTLY98/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1YFasTpQQGderTl6wNrSa5vNfd2SW_YAA/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1YFasTpQQGderTl6wNrSa5vNfd2SW_YAA/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1YFasTpQQGderTl6wNrSa5vNfd2SW_YAA/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1sIyCaQxTJsJxzMkAZwCrlfpap1gEoMR5/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1sIyCaQxTJsJxzMkAZwCrlfpap1gEoMR5/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1sIyCaQxTJsJxzMkAZwCrlfpap1gEoMR5/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1yeMNHivl1NWHC-uh0dQXm-UXzxDoMear/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1yeMNHivl1NWHC-uh0dQXm-UXzxDoMear/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1yeMNHivl1NWHC-uh0dQXm-UXzxDoMear/view?usp=drive_link
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7.2.3. Indicadores Resolución 024 de 2023 
 
Respecto a los indicadores formulados para la presente vigencia y en el marco de la ejecución de las 
fichas técnicas aprobadas y por las cuales se adelanta la asignación de recursos se formulan cuatro 
(4) indicadores, dos (2) de los cuales son responsabilidad del área de Producción y dos (2) del área 
de Programación, como resultado del seguimiento efectuado durante el segundo semestre de 2023, 
se obtuvo que:  
 
a. Indicadores participación – Oferta de televisión (Programación) 

 
Como respuesta al informe preliminar se remitió el documento de reporte de indicadores; sin 
embargo, no es posible adelantar la verificación de los resultados obtenidos de la medición de 
los indicadores formulados, teniendo en cuenta que el área no remitió los soportes que respalden 
la información reportada. Lo anterior, ya que, las sumatorias de los certificados entregados no 
coinciden con la información del formato de medición de indicadores del Fondo Único de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – FUTIC.  
 

Ilustración 3. Verificación indicadores Res. 024-2023 

 
 

Así mismo, revisada la información suministrada, se observan diferencias en el reporte de horas 
de programación [vigencia anterior] en los dos (2) semestres de 2024. Por lo anterior, la 
observación se mantiene. OBSERVACIÓN 2 
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Ilustración 4. Medición indicadores I semestre de 2023 

 

 
Ilustración 5. Medición indicadores II semestre 

 
 

b. Indicadores de Producción de contenidos (Producción) 
 
Se utiliza por parte del área el registro de horas de los programas de Mesa Capital y Transmisiones 
culturales y deportivas, las cuales durante la vigencia 2024 presentó un incremento en 574 horas, 
respecto a la vigencia anterior, lo que midiendo las variables de conformidad con lo formulado 
en la Resolución 024 de 2023, se presenta la ejecución del 667% del fortalecimiento de la 
producción propia.  
 
Así mismo, se presenta que el total de horas de presencia del canal en áreas de influencia se 
toma de “Las horas generadas como producción fuera de Bogotá, se toman de la producción 
realizada en Bogotá rural y Bogotá Región, es decir fuera del perímetro metrópoli. Para los 
contenidos producidos en esta resolución se tomaron como base los eventos deportivos 
realizados en el municipio de Tocancipá, en el marco de las transmisiones culturales, deportivas 
y académicas”. Como se indica en el análisis del indicador formulado.  
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7.2.4. Obligaciones del operador  
 
Como respuesta a las observaciones se procede a la verificación del cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la Resolución 024 de 2023 y artículos 13 y 14 de la Resolución 433 de 2020, de 
conformidad con el análisis efectuado el Anexo del presente informe, se evidenciaron debilidades, por 
lo que la observación se mantiene dados los siguientes aspectos: OBSERVACIÓN 2 
 
a. Falta de remisión de soportes de entrega del reporte de medición de audiencias al MinTic dentro 

de los diez (10) días hábiles siguientes al último plazo de emisión de las piezas financiadas, las 
cuales según la ficha técnica se adelantaba a 31 de diciembre de 2023. De igual manera, no fue 
remitido el soporte de la radicación del informe como respuesta a las observaciones dejadas.  

b. No se remitió el certificado de cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Resolución 
024 de 2023, teniendo en cuenta el oficio radicado con número 107 del 31 de enero de 2024.   

c. No fue posible verificar el reintegro de los recursos no ejecutados con corte a 31 de diciembre 
de 2023 por parte de Capital, debido a la falta de remisión de los soportes correspondientes.  

d. No se adelanta ajuste al soporte indicado en el numeral 7.2.5. del presente informe al 
evidenciarse que en el estado no se refleja la aplicación del pago.  

 
7.2.5. Estado y manejo de los recursos de la cuenta bancaria  

 
a. Se indica por el área que se adelantó el trámite del reintegro de los rendimientos 

correspondientes al último trimestre de la vigencia 2023 por valor de $683.330; sin embargo, el 
soporte remitido cuenta con un estado “Por aplicar en entidad de ACH”, por lo que se hace 
necesario tener en cuenta las recomendaciones dadas por el fondo y remitir el soporte con un 
estado “Aplicado”.  
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Ilustración 6. Revisión estado recursos Res. 024-2023 

 
 

b. Verificada la información reportada como respuesta por los responsables, respecto al informe 
preliminar: “El reintegro de los recursos no ejecutados es realizado, en el momento que la 
Dirección Operativa realiza sus validaciones correspondientes a sus saldos, una vez realizado 
por ellos proceden a emitir comunicación donde informan al área financiera el valor por 
reintegrar. El reintegro para esta resolución se hizo efectivo hasta el día 23 de enero de 2023.” 
 
Sin embargo, respecto a lo entregado, así como lo radicado ante el Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las comunicaciones (MINTIC) sobre los recursos no ejecutados, no es posible 
verificar el reintegro de dichos recursos con corte a 31 de diciembre de 2023, dado, que no 
fueron remitidos, por lo que no fue posible evaluar lo correspondiente. Por lo anterior, la 
observación se mantiene. OBSERVACIÓN 4 

 
Ilustración 7. Verificación reintegros Res. 024-2023 

 
Fuente: Carpeta soportes – IV Trimestre de 2023. 
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7.3. Resolución 071 de 2023  

 
7.3.1. Ejecución de recursos FUTIC 

 
Como resultado de la revisión y ajuste a la información por parte de los responsables, se observa que 
los datos registrados en los pagos adelantados, el informe de ejecución de recursos y el informe de 
legalizaciones entregado al Ministerio de Tecnologías de la Información y las comunicaciones 
(MINTIC) mediante oficio 107 del 31 de enero de 2024, son coherentes. Sin embargo, respecto a los 
recursos no ejecutados y reintegrados por Capital, no se remiten los soportes correspondientes, de 
conformidad con el numeral 7.3.4. del presente informe.  

 
7.3.2. Verificación de productos  

 
Como complemento a la ejecución de los talleres finalizados en el segundo trimestre de 2023, se 
publicaron piezas y artículos con los resultados obtenidos de las jornadas realizadas; estas piezas 
fueron publicadas en redes como LinkedIn y página web de Capital entre octubre y diciembre como 
se presenta a continuación:  
 
 

 
Fuente: Página web Capital – 11/12/2023 

 

 
Fuente: Página web Capital – 20/10/2023 
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Fuente: LinkedIn 

 

7.3.3. Obligaciones del operador  
 
Verificadas las respuestas y soportes frente a las obligaciones de Capital, en cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la Resolución 071 de 2023 y artículos 13 y 14 de la Resolución 433 de 
2020, dado que se observan debilidades en determinados aspectos, la observación se mantiene 
respecto a: OBSERVACIÓN 2:  
 
a. Ausencia del certificado de cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Resolución 071 

de 2023.   
b. No fue posible verificar el reintegro de los recursos no ejecutados con corte a 31 de diciembre 

de 2023 por parte de Capital, debido a la falta de remisión de los soportes correspondientes, 
teniendo en cuenta el oficio radicado con número 107 del 31 de enero de 2024 ante el Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las comunicaciones (MINTIC). Lo anterior, indicado en el 
numeral 7.3.4. del presente informe. 

 
7.3.4. Estado y manejo de los recursos de la cuenta bancaria  

 
a. Frente a la respuesta dada por el responsable: “El reintegro de los recursos no ejecutados es 

realizado, en el momento que la Dirección Operativa realiza sus validaciones correspondientes 
a sus saldos, una vez realizado por ellos proceden a emitir comunicación donde informan al área 
financiera el valor por reintegrar. El reintegro para esta resolución se hizo efectivo hasta el día 
23 de enero de 2023.”  No se observa el ajuste del soporte del reintegro de los rendimientos 
correspondientes al último trimestre de la vigencia 2023 por valor de $19.688; al mantener el 
estado “Por aplicar en entidad de ACH”, se hace necesario tener en cuenta las recomendaciones 
dadas por el fondo y remitir el soporte con un estado “Aplicado”.  
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Ilustración 8. Verificación manejo recursos Res. 071-2023 

 
Fuente: Certificado bancario - Financiera 

 
b. De igual manera, respecto a los recursos no ejecutados, no es posible verificar el reintegro de 

dichos recursos con corte a 31 de diciembre de 2023, dado, que no se remitieron los soportes 
requeridos, de manera que se pueda evaluar lo correspondiente. Por lo que la observación se 
mantiene. OBSERVACIÓN 4 

 
Ilustración 9. Verificación reintegro Res. 071-2023 

 
Fuente: Carpeta soportes – IV Trimestre de 2023. 

 
7.4. Resolución 934 de 2023  

 
7.4.1. Ejecución de recursos FUTIC 

 
• Verificada la información remitida por los responsables del reporte, se indica que: En el informe 

trimestral de la resolución 934 se incorporan los datos suministrados por Tesorería de los pagos 
para cada contrato 1.042.661.343, sin embargo, en el informe de legalización se relaciona un 
saldo por legalizar de $222.127.778, cifra que se preguntó al área de Tesorería, pero se informa 
que la cifra de 1.042.661.343 corresponde a “pagos salieron en el mes de diciembre”. 
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Sin embargo, no fueron remitidos los soportes que permitan evidenciar lo indicado durante la 
evaluación adelantada por la Oficina de Control Interno. Teniendo en cuenta que las diferencias 
no pudieron ser verificadas respecto al informe de ejecución trimestral consolidado por el área 
de Planeación y el informe de legalización de recursos, por valor de $223.112.961 por 
concepto de recursos pendientes por pagar. La observación se mantiene. OBSERVACIÓN 1 
 

Ilustración 10. Verificación legalización Res. 934-2023 

 
Fuente: Informe legalización recursos  

 

 
Fuente: Informe trimestral ejecución recursos - Planeación 

 
• De igual manera, respecto a las convocatorias públicas realizadas, indicadas en el numeral 3 del 

informe trimestral de ejecución de recursos, se mantiene una diferencia por valor de $2.075 
entre los valores reportados como pagados en el informe de Pagos 2023 y el informe trimestral 
de ejecución de recursos de la Resolución 934 de 2023.  

 

 
Fuente: Informe Pagos 2023 - Planeación 
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Fuente: Informe IV trimestre - Planeación 

 
7.4.2. Verificación de programas  

 
a. Se tomó una muestra de siete (7) emisiones certificadas por el área de tráfico de las once (11) 

transmisiones reportadas, encontrando que la totalidad cuenta con cuenta con cortinilla de 
conformidad con lo aprobado para su uso: 

  
“Incluir el reconocimiento expreso de la financiación de los recursos del Fondo Único de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones en los créditos de las producciones audiovisuales y en la 
adquisición de los bienes y servicios financiados en la ejecución de los recursos asignados” 

 

b. Las siete (7) transmisiones registraron cortes, por lo que la duración difiere entre la certificación 
y la verificación, sin que esto requiera revisiones adicionales por parte del área de tráfico.  
 

7.4.3. Indicadores Resolución 934 de 2023  
 
Emitida la respuesta por los responsables se observa que la información reportada por las áreas de 
Planeación y Financiera en el formato de medición de indicadores del fondo corresponde al primer 
semestre de la vigencia, lo cual no se ajustó; teniendo en cuenta que la Resolución de asignación de 
recursos cuenta con fecha del 20 de octubre de 2023, el reporte de periodos previos no procede. 
Dado lo anterior, la observación se mantiene. OBSERVACIÓN 2 
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Ilustración 11. Verificación indicadores Res. 934-2023 

 
Fuente: Reporte de indicadores - Programación 

 

 
Fuente: Reporte de indicadores - Financiera 

 
De manera adicional, no se reportó información adicional que soporte lo indicado por el área de 
producción respecto a las horas generadas con producción en el área de Bogotá región. Lo anterior, 
no fue remitido ni ajustado, de conformidad con la observación del informe preliminar.  

 

 
Fuente: Reporte de indicadores - Producción 

 
7.4.4. Obligaciones del operador  

 
Revisada la información remitida del informe preliminar, respecto al cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la Resolución 934 de 2023 y artículos 20 y 21 de la Resolución 2285 de 2023, de 
conformidad con el análisis efectuado el Anexo del presente informe, se observa la ausencia del 
certificado de cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Resolución 934 de 2023. Por lo que 
la observación se modifica y se mantiene. 
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7.4.5. Estado y manejo de los recursos de la cuenta bancaria 
 
En respuesta al informe preliminar, se adelantó el ajuste del diligenciamiento del estado y manejo de 
los recursos de la cuenta bancaria, en la que se indica una diferencia por valor de $573.767.109 
por pagos realizados el 23 de diciembre y aplicados durante enero de 2024; sin embargo, no fueron 
entregados los soportes que permitan evaluar la información entregada; teniendo en cuenta que a la 
fecha de presentación del informe de seguimiento, se presentan diferencias en la legalización de 
recursos, extractos bancarios e informe trimestral de ejecución de recursos asignados. Por lo anterior, 
la observación se modifica y se mantiene.  
 

 
 

a. Respecto al reintegro de los rendimientos financieros, no fue ajustado el soporte documental 
[Excel] del banco BBVA con fecha del 12 de enero de 2024, por valor de $223.380 con estado 
“Procesando”, en atención a las recomendaciones dadas por el fondo. Por lo que la observación 
se mantiene. 
 

Ilustración 12. Verificación reintegro Res. 934-2023 

 
Fuente: Soporte reintegro rendimientos – Financiera 

 
b. En lo referente al reintegro de los recursos no utilizados con corte a 31 de diciembre de 2023, 

se remite como soporte el comprobante del banco BBVA con fecha del 23 de enero de 2024 con 
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detalle: “Espera a que termine el proceso para poder ver el detalle del fichero”, lo que no permite 
evidenciar la aplicación de este de manera correcta.  

 

 
 

7.5. Resolución 1025 de 2023  

 
7.5.1. Ejecución de recursos FUTIC  

 
De conformidad con el cuadro de ejecución de recursos reportado en el informe del cuarto trimestre, 
se han comprometido y ejecutado los siguientes recursos: 
 

LÍNEA DE INVERSIÓN 

Fondo Único del TIC 

Asignado Comprometido 
Pagado de lo 

comprometido 
saldo por pagar 

(CxP) 
Saldo por 
reintegrar 

Saldo por 
ejecutar 

CONTENIDOS 
CONSCIENTES MOOC 
SOBRE 
AUTORREGULACIÓN 2023 

130.000.000 129.482.072  129.482.072 - 517.928 517.928 

Total recursos solicitados 130.000.000 129.482.072  129.482.072 - 517.928 517.928 

 
Una vez revisada la información remitida por el área Financiera [Ejecución Presupuestal Resoluciones 
Futic 2023 e informe de legalización de recursos IV Trimestre] y el área de planeación [informe de 
pagos 2023], se evidencia que los valores reportados entre las áreas coherentes de acuerdo con las 
diferentes fuentes de información. 
 

7.5.2. Línea de Inversión Contenidos de Programación educativa y Cultural Multiplataforma 
 
Teniendo en cuenta el plan de inversión aprobado se verificó los soportes que evidencian el 
cumplimiento de este, para lo cual se reporta que se suscribieron los siguientes contratos: 
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- Contrato 525 de 2023 con la Pontificia Universidad Javeriana. 
- Contrato 530 con Preciosa Media SAS. 
- Contrato 519 con Luisa Fernanda Ramírez. 

 
Se procedió a verificar en la plataforma SECOP II los soportes de ejecución de los contratos 
evidenciando que se han realizado pagos a los contratistas, sin que esté publicada la información de 
ejecución contractual en la plataforma, o el estado de la información publicada aparezca como 
“aprobada”, en respuesta al informe preliminar se realizaron los siguientes ajustes: 
 

a. Contrato 525 de 2023 - Pontificia Universidad Javeriana: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.52
77495&isFromPublicArea=True&isModal=False  
 
Respuesta Producción: Se realizará el ajuste pertinente a estos tres contratos en Secop. 
 
El Contrato No 525 de 2023 suscrito con la Pontificia Universidad Javeriana, pago No 1, se incluyó 
memorando que traslada las evidencias de la ejecución correspondiente en el folio No 3. Igualmente, 
en el pago No 2, se evidencia en el folio No 3. Las evidencias fueron debidamente subidas a la 
plataforma, sin embargo, se encuentran aún por aprobar por la entidad, por tal motivo se traslada 
observación al área Financiera para dar respuesta a la misma. 
 
Análisis OCI: Se verifica nuevamente el contrato en la plataforma SECOP evidenciando que la 
información de ejecución del contrato ya fue cargada y aparece con estado “pagada”, por lo que se 
retira el literal a. de la observación y se recomienda a las áreas de Producción Y Programación   
establecer controles y coordinar con áreas de apoyo correspondientes para verificar que la 
información se cargue en SECOP por los contratistas y supervisores de manera oportuna y de igual 
manera se actualicen el “estado” en que se encuentran los pagos tan pronto se realicen aprobaciones 
por el área Financiera. 
 

Ilustración 13. Verificación SECOP Res. 1025-2023 

 
 
 

 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5277495&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5277495&isFromPublicArea=True&isModal=False
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b. Contrato 530 - Preciosa Media SAS: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.28
959322&isFromPublicArea=True&isModal=False  
 
De conformidad con los reportes de las áreas ya se pagó y ejecutó el 100% del contrato por 
valor de $40.852.236. En SECOP se cargó el certificado de cumplimiento del supervisor y el 
ingreso al Almacén de las licencias adquiridas requeridas para hacer el pago al contratista, sin 
embargo, en SECOP los documentos aparecen con estado “Rechazado” por lo cual no se debía 
hacer el pago al contratista hasta que estuvieron con estado “Aprobado”. 
 
Respuesta producción: El Contrato No 530 de 2023 suscrito con Preciosa Media, en el único 
pago se incluyó documento de entrada al almacén que da cuenta de la ejecución asociada al 
licenciamiento de los contenidos que harán parte de la plataforma MOOC y se evidencia en el 
folio No 41. Las evidencias fueron debidamente subidas a la plataforma, sin embargo, se 
encuentran aún por aprobar por la entidad, por tal motivo se traslada observación al área 
financiera para dar respuesta a la misma.  
 
Análisis OCI: Se verifica nuevamente el contrato en la plataforma SECOP evidenciando que el 
estado del pago ya no aparece como “rechazado” y fue cambiado por “pagado”, por lo que se 
retira el literal b. de la observación y se recomienda a las áreas de Producción y Programación   
establecer controles y coordinar con áreas de apoyo correspondientes para verificar que la 
información se cargue en SECOP por los contratistas y supervisores de manera oportuna y de 
igual manera se actualicen el “estado” en que se encuentran los pagos tan pronto se realicen 
aprobaciones por el área Financiera. 

 
Ilustración 14. Verificación SECOP Cto. 520-2023 

 
 
 

c. Contrato 519 de 2023 - Luisa Fernanda Ramírez: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NT
C.5228126&isFromPublicArea=True&isModal=False%7B  
 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.28959322&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticePhases/View?PPI=CO1.PPI.28959322&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5228126&isFromPublicArea=True&isModal=False%7B
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.5228126&isFromPublicArea=True&isModal=False%7B
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De conformidad con los reportes de las áreas ya se pagó y ejecutó el 100% del contrato por 
valor de $11.629.836. Se realizaron dos (2) pagos a la contratista, sin embargo, en la 
plataforma SECOP sólo se encuentra cargado el informe de actividades N° 2 el cual aparece con 
estado “Rechazado” y no hay información respecto al informe de actividades N° 1: 
 
Respuesta Producción: El Contrato No 519 de 2023 suscrito con la contratista Luisa Fernanda 
Ramírez Naranjo, pago No 1, se incluyó el respectivo informe de actividades, en donde se 
evidencia la ejecución correspondiente. Igualmente, en el pago No 2, se incluyó el respectivo 
informe de actividades en donde se evidencia la ejecución correspondiente, sin embargo, se 
encuentran aún pendiente la aprobación por parte de la entidad, por tal motivo se traslada 
observación al área financiera para dar respuesta a la misma. 
 
Análisis OCI: Se verifica nuevamente el contrato en la plataforma SECOP evidenciando que el 
estado del pago N° 2 ya no aparece como “rechazado” y fue cambiado por “pagado”, y se cargó 
la información del pago N° 1 por lo que se retira el literal c. de la observación y se recomienda 
a las áreas de Producción y Programación   establecer controles y coordinar con áreas de apoyo 
correspondientes para verificar que la información se cargue en SECOP por los contratistas y 
supervisores de manera oportuna y de igual manera se actualicen el “estado” en que se 
encuentran los pagos tan pronto se realicen aprobaciones por el área Financiera. 
 

Ilustración 15. Verificación SECOP Cto. 519-2023 

 
 

Verificada la información faltante en SECOP se puede evidenciar que el MOOC - curso masivo abierto 
en línea, fue entregado sin novedad con los 5 módulos solicitados aprobados por el Futic, y a través 
del contrato con Preciosa Media se adquirió la licencia para la reproducción del CLOBA (Con los ojos 
bien abiertos) en la plataforma Edx para el curso de autorregulación de medios “Contenidos 
Conscientes” [se verifica el ingreso al almacén de Capital de las licencia a través del comprobante de 
ingreso N° 65 del 27/12/2023] 
 

7.5.3. Obligaciones del operador  
 
Se procede a la verificación del cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Resolución 1025 
de 2023 y artículos 20 y 21 de la Resolución 2285 de 2023, de conformidad con el análisis efectuado 
el Anexo del presente informe, evidenciando las siguientes debilidades OBSERVACIÓN 2: 
 
a. No se reportó medición del indicador “participación de los ingresos” a cargo de la Subdirección 

Financiera, tal y cómo se indicó en el trimestre anterior, este indicador sí aplica para Capital, y 
de conformidad con la Resolución 1025 debe reportarse su medición. Se verifica el archivo 
“Formato indicadores Futic” remitido al Futic el día 31/01/2024, en este no fue reportada 
información para la resolución 1025, se remite un análisis al fondo en el cual se evidencian 
incoherencias entre el reporte cuantitativo y reporte cualitativo de indicador, indicando de manera 
errónea el periodo del reporte, así como el porcentaje obtenido del indicador, por lo cual la 
observación se mantiene.  
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7.5.4. Estado y manejo de los recursos de la cuenta bancaria  

 
Respecto al manejo de los recursos de la Resolución 1025 de 2023 se concilió la información reportada 
en el informe trimestral, con la información del extracto y la conciliación bancaria del mes de diciembre 
de 2023, encontrando que la información esta reportada correctamente, se debe remitir el reintegro 
de los rendimientos financieros con estado “aprobado o abonado en cuenta”. OBSERVACIÓN 4 
 

Ilustración 16. Verificación reintegros Res. 1025-2023 

 

 
7.6. Resolución 1115 de 2023  

 
7.6.1. Ejecución de recursos FUTIC  

 
Una vez revisada la información remitida por el área Financiera [Ejecución Presupuestal Resoluciones 
Futic 2023 e informe de legalización de recursos IV Trimestre] y el área de Planeación [informe de 
pagos 2023], se evidencia que los valores reportados entre las áreas son coherentes de acuerdo con 
las diferentes fuentes de información.  
 

7.6.2. Línea de Inversión Contenido de Programación Educativa Cultural y multiplataforma 
 

Teniendo en cuenta el plan de inversión aprobado se verificó los soportes que evidencian el 
cumplimiento de este, para lo cual se reporta que se suscribió el siguiente contrato: 
 
Contrato 530 con Preciosa Media SAS, para el cual se reitera la observación frente a las debilidades 
encontradas en SECOP dejada literal b del numeral 7.5.2 del presente informe. 
Se evidencia el soporte de ingreso al Almacén N° 65 del 27/12/2023 de las licencias adquiridas en el 
marco de la Resolución 1115 de 2023. Dando cumplimiento a las obligaciones adquiridas con el Fondo. 
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7.6.3. Obligaciones del Operador: 

 
Se procede a la verificación del cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Resolución 1115 
de 2023 y artículos 20 y 21 de la Resolución 2285 de 2023, de conformidad con el análisis efectuado 
el Anexo del presente informe, evidenciando la siguiente debilidad: OBSERVACIÓN 2 
 
a. De conformidad con el cuadro de ejecución de recursos del informe trimestral el valor a 

reintegrar de recursos no ejecutados al fondo era de $478.088, sin embargo, se reintegró 
$470.472 el día 23/01/2024, no fue posible verificar a que se debe la diferencia debido a que 
los responsables no remitieron los soportes correspondientes, lo anterior, teniendo en cuenta 
que para la Resolución 1025 se reintegró el valor exacto indicado como pendiente por reintegrar 
en el cuadro de ejecución de recursos del informe trimestral. 

 
7.6.4. Estado y manejo de los recursos de la cuenta bancaria  

 
Respecto al manejo de los recursos de la Resolución 1025 de 2023 se concilió la información reportada 
en el informe trimestral, con la información del extracto y la conciliación bancaria del mes de diciembre 
de 2023, encontrando que la información esta reportada correctamente, sin embargo, se debe remitir 
el reintegro de los rendimientos financieros con estado “Aprobado o abonado en cuenta”. 
 

Ilustración 17. Verificación reintegro Res. 1115-2023 
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8. CONCLUSIONES 

 
8.1. OBSERVACIÓN 1  

 
a. RESOLUCIÓN 016 DE 2023 

 
• Se presentan inconsistencias en los valores reportados como legalizados [del trimestre y la vigencia] 

y cuentas pendientes por pagar, como se detalla en los literales a., b., y c.  del numeral 7.1.1. del 
presente informe. 
 

b. RESOLUCIÓN 024 DE 2023 
 
• Se presentan diferencias en los valores reportados como pagados, total de legalizaciones y cuentas 

por pagar registradas por las áreas responsables, teniendo en cuenta lo detallado en los literales a, b 
y c. del numeral 7.2.1. 

 
c. RESOLUCIÓN 934 DE 2023   

 
• Diferencias entre los valores reportados como saldos por legalizar y pendientes por pagar, así como 

de valores comprometidos, teniendo en cuenta lo indicado en el numeral 7.4.1. del presente informe.  
 

8.2. OBSERVACIÓN 2 
 

● Se presentan debilidades en el cumplimiento de las obligaciones por parte del operador para las 
Resoluciones 016, 024, 071, 934, 1025 y 115 de 2023 respecto a: Falta de soportes de remisión al 
Futic del certificado de cumplimiento de las obligaciones establecidas en las diferentes Resoluciones 
y  del reporte de medición de audiencias; entrega al Fondo de los informes de legalización de recursos 
de manera extemporánea; falta de soportes de los indicadores reportados al fondo [Programación], 
debilidades en el reporte e inconsistencias en la información presentada de los indicadores 
correspondientes al segundo semestre de 2023 [Financiera y Programación];  y falta de entrega de 
soportes de reintegro de recursos no ejecutados a 31 de diciembre de 2023. Lo anterior, de 
conformidad con lo detallado en los numerales 7.1.7. – 7.2.3. - 7.2.4. – 7.3.3. – 7.4.4. – 7.5.3 y 7.6.3 
del presente informe. 

 
8.3. OBSERVACIÓN 3 

 
• Se presentan diferencias entre la duración certificada y la verificada para cuatro (4) capítulos del 

programa presentes, como se registra en el literal a. del numeral 7.2.2. del presente. 
 

8.4. OBSERVACIÓN 4 
 

• Se remiten soportes de reintegro de rendimientos financieros con estado “Por aplicar en entidad ACH”, 
así como la falta de soportes del reintegro de recursos no ejecutados con corte a 31 de diciembre de 
2023 como se detalla en los numerales 7.2.5. – 7.2.4. – 7.5.4. y 7.6.4. del presente informe. 

 

9. RECOMENDACIONES 
 
• Remitir a la Oficina de Control Interno los informes finales remitidos al FUTIC con todos los anexos entregados 

y soporte de la fecha de remisión para que puedan ser evaluados, teniendo en cuenta que las áreas responsables 
remiten los borradores de las certificaciones y los informes son modificados posterior al informe preliminar 
remitido por la OCI. 
 



 

INFORME DE SEGUIMIENTO 

CÓDIGO: CCSE-FT-022 
 

VERSIÓN: 03 

FECHA DE APROBACIÓN: 28/11/2022 

RESPONSABLE: CONTROL INTERNO 
 

 
 

Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto, es copia No Controlada. La versión vigente reposará en la intranet 
institucional. Verificar su vigencia en el listado maestro de documentos. 

 

Página 33 de 33 

• Atender las observaciones entregadas por FUTIC, dado, que no se deben presentar soportes de reintegros con 
estado “en proceso” o “pendientes por aplicar o abonar a la entidad”. 
 

• Realizar el reporte de la información requerida durante el seguimiento de manera completa, oportuna y de 
conformidad con los lineamientos establecidos en la solicitud de información adelantada por el equipo de la 
Oficina de Control Interno, por parte de los responsables, con el fin de que el equipo pueda adelantar la 
evaluación de los soportes de manera efectiva y generar las recomendaciones y conclusiones pertinentes para 
la mejora continua y toma de decisiones por parte de la Alta Dirección. Atendiendo a lo indicado en el artículo 
151 del Decreto 403 de 2020 "Los servidores responsables de la información requerida por la unidad 
u oficina de control interno deberán facilitar el acceso y el suministro de información confiable y 
oportuna para el debido ejercicio de sus funciones, salvo las excepciones establecidas en la ley. 
Los requerimientos de información deberán hacerse con la debida anticipación a fin de garantizar 
la oportunidad y completitud de la misma". (Negrilla fuera de texto) 
 

• Realizar mesas de trabajo periódicas previas a la consolidación de la información trimestral entre los responsables 
de generar la información a reportar ante el MinTic para identificar las posibles diferencias entre los reportes, 
coherencia de registros de valores pagados, comprometidos y saldos por comprometer e identificar las causas y 
realizar ajustes de manera oportuna, fortaleciendo así el ejercicio del seguimiento y reporte de la ejecución de 
recursos asignados por FUTIC. 
 

• Fortalecer las activades de revisión, consolidación y comparación de las cifras de los diferentes reportes emitidos 
como soporte de la ejecución de los recursos asignados por el Fondo Único de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones a lo largo de la vigencia.  

 
• Remitir los informes normativos dentro de los tiempos establecidos, en cumplimiento de las obligaciones 

definidas por las Resoluciones de asignación de recursos para Capital, así como los soportes requeridos que den 
cuenta de la ejecución indicada en estos.  

 
• Se recomienda a las áreas de Financiera, Producción y Programación establecer controles para verificar que la 

información de ejecución contractual se tramite en SECOP por los contratistas, supervisores y demás áreas que 
hacen parte del proceso de manera oportuna, y de igual manera se actualice el “estado” en que se encuentran 
los pagos tan pronto se realicen aprobaciones por el área Financiera. 
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